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NÚMERO 2.262

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVAALLDDEERRRRUUBBIIOO  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de basura 1º trimestre 2017

EDICTO

Francisca Blanco Martín, Alcaldesa del Ayuntamiento
de Valderrubio (Granada),

HACE SABER: Aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, de fecha 24 de abril 2017, el padrón de ta-
sas por recogida domiciliaria de basura correspondiente
al primer trimestre de 2017, se expone al público du-
rante 15 días a contar desde el día siguiente a la publi-

cación de este edicto en el BOP, para que los legítimos
interesados puedan examinarlo en la Intervención del
Ayuntamiento de Valderrubio, en horario de oficina, a
los efectos de presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Contra dicho acto y las liquidaciones que se deriven
del padrón citado, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante el Ayuntamiento en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la finalización de la exposi-
ción al público, ex art. 14.2 del TRLRHL (R.D.Leg. 2/2004,
de 5 de marzo), así como recurso contencioso adminis-
trativo contra la resolución del recurso de reposición.

Valderrubio, 26 de abril de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Francisca Blanco Martín.



NÚMERO 2.236

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO  DDOOCCEE
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Notificar sentencia núm. 19/16

EDICTO

SENTENCIA Nº 19/2016
Juez que la dicta: Dª María Cristina Martínez de Pá-

ramo. 
Lugar: Granada.
Fecha: diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.
Parte Demandante: José Manuel García Jiménez.
Abogado: Manuel A. López-Guadalupe Muñoz. 
Procuradora: María José Sánchez-León Fernández.
Parte demandada: Rafael Sánchez García y María del

Carmen Maldonado Rodríguez.
Abogado: Raquel Guadix Jiménez.
Procurador: María del Mar Lozano Navarro.
Objeto del juicio: Resolución contrato de arrenda-

miento de vivienda.
FALLO: Que debo desestimar y desestimo la demanda

formulada por la procuradora Sra. María José Sánchez
León, en nombre y representación de D. José Manuel
García Jiménez en su propio nombre y en beneficio de la
Comunidad dominical del piso sito en c/ Recoletos 5, 3º
B 1C, contra D. Rafael Sánchez García y María del Car-
men Maldonado Rodríguez, debiendo absolver y absol-
viendo a la demandada con expresa condena en costas
a la actora.

NÚMERO 1.529

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO
CCAATTOORRCCEE  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Juicio verbal núm. 488/15

EDICTO

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Catorce de Granada,

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento de juicio verbal 488/15, a instancia de Benja-
min Rudolf Willke, contra Moa Gastrobar, S.L., sobre re-
clamación de cantidad. Se ha dictado sentencia con fe-
cha once de julio de dos mil dieciséis.

Contra la presente resolución, podrá interponerse re-
curso de apelación en el plazo de veinte días ante este
Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Moa Gastrobar, S.L., extiendo y firma la
presente en Granada, a 22 de febrero de 2017.-La Le-
trada de la Administración de Justicia, fdo.: María Te-
resa La Chica de Damas.

NÚMERO 2.225

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑUUEELLAASS  ((GGrraannaaddaa))

EDICTO

D. José Díaz Alcántara, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Albuñuelas (Granada),

HAGO SABER: Habiendo de ausentarse del término
municipal este Alcalde en el período 24 al 27 de abril de
2017 y visto lo dispuesto por el artículo 22.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril de bases de Régimen Local y el artículo
47 de Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
vendrá a sustituirme el 1er. Teniente de Alcalde D. José
Redondo Medina, delegándose en el mismo las compe-
tencias que la Ley confiere al Alcalde con las excepcio-
nes establecidas en el art. 48 del R.D. 2568/86, de 28 de
noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Albuñuelas, 17 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.:
José Díaz Alcántara.

NÚMERO 2.298

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  CCAARRCCHHUUNNAA-
CCAALLAAHHOONNDDAA  ((GGrraannaaddaa))

Contrato de servicio de salvamento y socorrismo en las
playas de Carchuna-Calahonda

EDICTO

De conformidad con la resolución de Presidencia de
fecha 25 de abril de 2017, por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios
de adjudicación, para la adjudicación del contrato de
servicios de Contrato de servicio de salvamento y soco-
rrismo en las playas de Carchuna-Calahonda, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para
la obtención de la información.

a) Organismo: Presidenta
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Obtención de documentación e información: Se-

cretaría
1. Dependencia: E.L.A. Carchuna-Calahonda
2. Domicilio: Ctra. de Almería 340, km 12
3. Localidad y Código Postal: Carchuna, 18730
4. Teléfono 958 624 008
5. Telefax 958 623 108
6. Correo electrónico: 
registro@carchunacalahonda.es 
7. Dirección de Internet del Perfil de Contratante. 
www.carchunacalahonda.es 
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8. Fecha límite de obtención de documentación e in-
formación: 15 días naturales contados a partir del día si-
guiente al de publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada y el Perfil del
Contratante.

d) Número de expediente: 69/2017. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: contrato de servicios por procedimiento

abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios
criterios de adjudicación.

b) Descripción del objeto: contrato de servicio de sal-
vamento y socorrismo en las playas de Carchuna-Cala-
honda

c) División por lotes y número de lotes/unidades: no
d) Lugar de ejecución/entrega: E.L.A. C-C
1. Domicilio 
2. Localidad y Código Postal: Carchuna-Calahonda
e) Plazo de ejecución/entrega: 62 días (julio y agosto

de 2017) y 62 días (julio y agosto de 2018)
f) Admisión de Prórroga: no
g) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su

caso)
h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso)
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 75241000-7
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: abierto, tramitación ordinaria
b) Procedimiento: procedimiento abierto, tramita-

ción ordinaria, varios criterios de adjudicación.
c) Subasta electrónica: no 
d) Criterios de adjudicación [3]:
CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE

VALOR:
PROYECTO DEL SERVICIO: máximo 40 puntos: va-

lorados del siguiente modo
A.-Medios materiales: máximo 20 puntos 
B.- Planificación de simulacros, máximo 5 puntos 
C.- recursos Humanos para la prestación del servi-

cio: máximo 15 puntos 
4. Valor estimado del contrato: 146.538 euros.
CRITERIOS OBJETIVOS DOCUMENTACION EVA-

LUABLE MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES:
A.1.- El Precio: reducción del precio de la licitación:

Máximo 60 puntos. 
5. Presupuesto base de licitación:
Importe Neto: 73.269,00 euros
IVA (21%): 15.386,5 euros
Importe total: 88.655,5 euros
6. Garantía exigidas. 
Provisional (importe) euros. No se exige
Definitiva (5% del importe de adjudicación excluido

el IVA) 
7. Requisitos específicos del contratista:.
b)  Solvencia económica y financiera, y solvencia téc-

nica y profesional, en su caso: 
Según lo establecido en el pliego (cláusula 6)
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-

pación:
a) Fecha límite de presentación: quince días natura-

les contados a partir del día siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada y en el Perfil de contratante.

b) Lugar de presentación: E.L.A. Carchuna-Cala-
honda 

1. Dependencia: registro de la E.L.A. Carchuna-Cala-
honda

2. Domicilio: Ctra. de Almería 340, km 12
3. Localidad y Código Postal: Carchuna, 18730
4. Dirección electrónica: 
registro@carchunacalahonda.es
9. Apertura de ofertas:
a) Lugar: salón de la Junta Vecinal de la Entidad Local
b) Fecha y hora: se comunicará a los licitadores me-

diante anuncio en el perfil del contratante
10. Gastos de publicidad: no
11. Fecha de envió del anuncio “Diario Oficial de la

Unión Europea” (en su caso): no
12. Otras informaciones.

Carchuna-Calahonda, 25 de abril de 2017.-La Presi-
denta, fdo.: Concepción J. Abarca Cabrera.

NÚMERO 2.232

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOLLOOMMEERRAA  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública del padrón de vados 2017

EDICTO 

D. Justo Sánchez Pérez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Colomera,

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de
fecha 18 de abril de 2017 ha sido aprobado el padrón co-
rrespondiente al ejercicio de 2017 de la tasa por entrada
de vehículos a través de las aceras. Lo que se hace pú-
blico para general conocimiento, quedando dicho pa-
drón expuesto al público por periodo de quince días há-
biles a contar desde la publicación del presente anuncio
en el BOP, a efectos de que pueda ser examinado por
los interesados y presentar las alegaciones que se esti-
men oportunas.

Contra los actos de liquidación contenidos en el pa-
drón, y de conformidad con el artículo 14.2 del Real De-
creto Legislativo 2 /2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, podrá interponerse recurso de re-
posición previo al contencioso-administrativo ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de finalización del término de
exposición pública de aquel.

Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del real decreto 939/2005, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, se hace saber a todos los contribuyentes, que el
plazo de ingreso en periodo voluntario del recibo corres-
pondiente al ejercicio de 2017, por el concepto de en-
trada de vehículos a través de las aceras, aparcamiento
exclusivo, carga y descarga será del 1 de mayo al 30 de
junio de 2017, durante el cual se podrán pagar los reci-
bos en cualquier oficina de las entidades colaboradoras
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de la recaudación con este Ayuntamiento, Caja Rural,
BMN Caja Granada y BBVA.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Colomera, 18 de abril 2017.-El Alcalde, fdo.: Justo
Sánchez Pérez.

NÚMERO 2.289

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Decreto suplencia Alcaldía

EDICTO

DECRETO: Al ausentarme del término municipal a
partir del 24 de abril y no permanecer en el municipio
del 24 de abril al 28 ambos incluidos, por medio de la
presente:

Resuelvo:
Primero.- Delegar durante el expresado tiempo el ejer-

cicio de las funciones inherentes al cargo de Alcalde, en
la Primera Teniente de Alcalde Dª Elvira Ramírez Luján,
reservándome la firma electrónica en caso necesario du-
rante este periodo de ausencia del municipio.

Segundo.- Notifíquese en forma a la interesada, publí-
quese en el Boletín Oficial de la Provincia y dese cuenta
al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que se cele-
bre, todo ello de acuerdo a lo establecido en el art. 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales

Cúllar Vega, 21 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Jorge Sánchez Cabrera.

NÚMERO 2.243

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Notificación propietarios de vehículos abandonados

EDICTO

La Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de Cúllar
Vega (Granada), Dª Elvira Ramírez Luján,

HACER SABER: que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 40.4 y el artículo 44 de la Ley 39/2015,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se realiza la presente notificación
con el siguiente tenor literal:

Se ha constatado que el vehículo de su titularidad mar-
ca Opel, modelo Omega, con matrícula/bastidor GR-

3895-P a día de la inmovilización 29/11/2016, permanece
en el Depósito Municipal de Vehículos de este Ayunta-
miento desde el día 29 de noviembre de 2016.

Al haber transcurrido más de dos meses desde que se
inició dicho depósito, de conformidad con lo establecido
en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, por medio del presente se le requiere
para que, en el plazo de un mes, proceda a la retirada del
vehículo indicado, advirtiéndole que si no lo hiciere se
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano,
siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contamina-
dos, y el Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

RELACION DE VEHÍCULOS QUE SE DESCONOCE EL PA-
RADERO DE LOS TITULARES/POSEEDORES:

Expediente: 941/16
Matricula: GR-3895-P
Modelo: Opel Omega
Titular: Hica, S.A. 

Cúllar Vega, 25 de abril de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Elvira Ramírez Luján.

NÚMERO 2.272

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFOONNEELLAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto para el ejercicio 2017

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de abril de 2017, aprobó inicialmente el
Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2017,
así como, la plantilla de personal y bases de ejecución.
El expediente se expone al público por un plazo de
quince días hábiles contados desde el siguiente al de
publicación de este edicto en el B.O.P, para que los inte-
resados puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno.

Si durante el citado plazo no se presentasen reclama-
ciones el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado. En caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo
de un mes para resolverlas. 

Todo ello, conforme al art. 169 del R.D.Leg. 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Fonelas, 27 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Cano Alonso.
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NÚMERO 2.234

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜEEVVÉÉJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Encomienda de gestión en Aguasvira en materia de obras

EDICTO

Dª María del Carmen Araque Jiménez de Cisneros,
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Güevéjar,

HAGO SABER: Que por Acuerdo del Pleno en sesión
ordinaria de fecha treinta de marzo de dos mil dieci-
siete, se adoptó el acuerdo a tenor literal siguiente: 

ENCOMIENDA DE GESTIÓN AL CONSORCIO SIE-
RRA ELVIRA EN MATERIA DE OBRAS.-La Sra. Alcal-
desa informa sobre las obras a realizar y la necesidad de
encomienda.

D. Antonio J. Díaz Carrillo de IU pregunta si la actua-
ción en c/ Federico García Lorca sólo es saneamiento y
abastecimiento, D. José L. Ros Molina responde que
lleva consigo también el aglomerado de la calle.

Tras breve debate se pasa a votación y por unanimi-
dad de los miembros de derecho se acuerda:

A) Encomendar la gestión de la inversión aprobada
por el Consorcio Vega Sierra Elvira del Plan Comple-
mentario Güevéjar, cuyas obras son:

- Renovación saneamiento y abastecimiento en c/
Federico García Lorca.

- Desconexión acequias zona biblioteca.
- Mejora redes saneamiento c/ Ruiseñor.
- Prolongación red de pluviales c/ Cuba.
B) Notificar la encomienda de gestión al Consorcio

Sierra Elvira.
C) Publicar la referida encomienda de gestión en B.O.P.,

a los efectos del art. 8.1.b) de la Ley 19/2013.
D) Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma de todos

los documentos necesarios para la consecución del pre-
sente acuerdo.

Güevéjar, 24 de abril de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Ma-
ría del Carmen Araque Jiménez de Cisneros.

NÚMERO 2.245

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Bases selección Policía Local

EDICTO

D. Carmelo Torralba Ortega, Concejal-Delegado de
Organización Municipal del Ayuntamiento de Íllora,

HAGO SABER: Que mediante resolución del Concejal
Delegado de organización municipal del Ayuntamiento
de Íllora, de fecha 25 de abril de 2017, y número 389/2017,
se ha aprobado la lista definitiva de admitidos y excluidos
del procedimiento de selección de dos plazas de Policía
Local y se publica la composición del Tribunal Califica-
dor, cuyo contenido es el siguiente:

Vistas las bases del proceso selectivo para la provisión
de dos plazas de Policía Local publicado en Boletín Oficial
de la Provincia, a fecha de 6 de julio de 2016 nº 127, con
convocatoria expresa en BOJA nº 169, de 2 de septiem-
bre de 2016, y BOE nº 221, de 13 de septiembre de 2016.
En las referidas bases en la Estipulación 8.1 se determina
el desarrollo de la fase de oposición.

En Boletín Oficial de la Provincia nº 58, de 27 de marzo
de 2017, se publica la resolución de Sra. Concejal Dele-
gada de Área General de Recursos Humanos dictada en
fecha de 14 de marzo de 2017 en el que se modifica el or-
den preestablecido del desarrollo de las pruebas de la
fase de oposición y se modifica la composición del Tribu-
nal de Calificación.

El presente acto de forma motivada y a la vista del
número excesivo de aspirantes se modifica el orden de
desarrollo de las pruebas de la fase de oposición siendo
el orden el que a continuación se relaciona, a la vista del
número excesivo de aspirantes:

- Primera prueba: Conocimientos
- Segunda prueba: Aptitud física.
- Tercera prueba: Psicotécnica.
- Cuarta prueba: Examen médico. 
Se dicta el presente acto en virtud de la autonomía del

Tribunal de Selección, al objeto y de forma motivada,
pues es la prueba de conocimientos de inicio la que va a
acreditar las aptitudes y conocimientos relativos al orde-
namiento jurídico, funcionamiento, régimen orgánico de
la Administración Local así como las funciones y compe-
tencias en ejercicio de la autoridad que desarrolla la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Policía Lo-
cal. Es decir como determina el propio artículo 42.1 Ley
de Coordinación de Policías Locales de Andalucía es el
“nivel académico” lo que se debe de evaluar. Y en cual-
quier supuesto ha de respetarse la autonomía adminis-
trativa de la propia Administración Local según el artí-
culo 2 y 137 CE así como la discrecionalidad técnica, im-
parcialidad objetiva y justificativa y debidamente moti-
vada de las propuestas de los Tribunales de Selección. 

El Tribunal de Selección encabezado por el Presidente
del mismo, Sergio Prados Fernández, en sesión prepara-
toria celebrada en fecha de 11 de abril de 2017, acordó
como se ha expuesto la conveniencia al objeto de garan-
tizar la evaluación de las pruebas de conocimiento jurí-
dico, administrativo, procedimental, funcional de los aspi-
rantes a la Escala Básica de Policía Local, pues el ejercicio
de su función pública se fundamenta en las competencias
establecidas en el artículo 53 L.O. 2/1986, 13 marzo, de-
biéndose evaluar en el inicio de la fase de oposición a fin
de objetivizar y acreditar un nexo de causalidad entre la
función a desarrollar y los conocimientos jurídicos, admi-
nistrativos o académicos que poseen los aspirantes, y en
cualquier supuesto va a ser en la primera prueba de la
fase de oposición, mediante la evaluación de los conoci-
mientos los que van a garantizar la confidencialidad, ade-
cuación entre el contenido de los procesos selectivos y
las funciones a desarrollar, y la agilidad de todo el proce-
sos de selección. Con la presente alteración de la fase de
oposición desde el inicio se va a garantizar tanto la agili-
dad como la objetividad del proceso selectivo con abso-
luta adecuación entre el propio proceso y las competen-
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cias en ejercicio de la autoridad que van a desarrollar los
aspirantes.

Se respetan los principios rectores que rigen el acceso
al empleo público según el artículo 55 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, y las determinaciones del referido artículo 42.1
Ley 13/2001, y el artículo 5 del Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

Por todo lo expuesto de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 21.1g) LRBRL, se resuelve:

Primero. Modificar el orden del desarrollo de la fase
de oposición establecido en las bases que rigen el pre-
sente proceso selectivo según las bases aprobadas en
el proceso selectivos para la provisión en propiedad de
dos plazas de Policía Local, Escala Básica, publicadas en
el BOJA de dos de septiembre de 2016 y BOP de seis de
julio de 2016, ya modificado en virtud de resolución de
Concejala Delegada de Área General de Recursos Hu-
manos a fecha de 14 de marzo de 2017.

Se dicta este acto administrativos fundamentado y
motivado por lo anteriormente expuesto que se da por
íntegramente reproducido.

Se determina el orden del desarrollo de las pruebas
de la fase de oposición libre de dos plazas de Policía Lo-
cal, Escala Básica como se relaciona a continuación:

- Primera prueba: Conocimientos
- Segunda prueba: Aptitud física.
- Tercera prueba: Psicotécnica.
- Cuarta prueba: Examen médico. 
Segundo. Dictar y resolver la relación definitiva de as-

pirantes admitidos, que en virtud de las solicitudes for-
muladas y subsanación requerida, son los siguientes:

ADMITIDOS/AS
APELLIDOS Y NOMBRE DNI
ALBA RANDO, RAFAEL 74846422-Y
ALCAIDE LÓPEZ, JOSÉ 25722970-T
ALCAIDE UREÑA, DAVID 14274583-R
ALCARAZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRO 76668145-Z
ALGUACIL DELGADO, SALVADOR 75150007-Z
ÁLVAREZ GARCÍA, ISRAEL ANTONIO 74866686-F
ÁLVAREZ VIDAL, JOSÉ ANTONIO 49122701-Z
AMORES CUBERO, LUIS RAFAEL 34016514-C
ANGULO GONZÁLEZ, MARÍA DOLORES 50623733-C
ARAGÓN RUIZ, DIONISIO 74744072-Y
ARCOS JIMÉNEZ, TOMÁS 76442756-W
ARENAS ARIZA, JESÚS 26047909-H
AYALA NATERA, GUILLERMO 76640814-F
BAEZA PLAZA, LIDIA 26818242-N
BALBOA JIMÉNEZ, SANTIAGO 14624904-D
BENÍTEZ AGEA, CRISTINA 76628965-A
BERNÁLDEZ RUIZ DE ARÉVALO, VÍCTOR MAN. 25729424-Z
BLANCAT CASTILLA, MIGUEL ÁNGEL 17473939-B
BLANCO PEINADO, MIGUEL ÁNGEL 75154209-F
BOLÍVAR COBO, JOSÉ ANTONIO 77360337-K
BUSTOS BUSTOS, CARMEN 74718246-D
BUSTOS PATÓN, FABIO ADOLFO 80157496-N
CALLEJÓN ARENAS, MIGUEL JESÚS 43446147-K
CAÑO CASADO, DANIEL 75817784-D

CARREÑO CUADRA, BÁRBARA 75253148-T
CASTILLO JIMÉNEZ, PABLO 76654331-T
CASTILLO RUEDA, JORGE 26047248-R
CASTRO SUSI, RAFAEL ALEJANDRO 77361024-H
CEJAS RIVAS, ANTONIO JESÚS 50606836-M
CERVILLA RODRÍGUEZ, ANTONIO 74716261-W
CONDE VELÁZQUEZ, FCO. JAVIER 28489187-F
CONEJO GUERRERO, LIBERTAD 26817024-J
CORDERO CASTILLA, JUAN MANUEL 30988962-G
CRESPO OSUNA, ANTONIO JESÚS 15450379-Z
CRUZ SIMÓN, JOSÉ ANTONIO 14274371-L
DEL CASTILLO GONZÁLEZ, FCO. JAVIER 75152207-Y
DELGADO RÁEZ, CRISTÓBAL 26500606-Y
DÍAZ-OTERO MUÑOZ-REPISO, JOSÉ ANTONIO 28915007-M
DÍEZ CASTILLO, TOMÁS FRANCISCO 75928582-Q
ESPAÑA BONILLA, JOSÉ MANUEL 53369161-F
ESPAÑA GONZÁLEZ, JORGE 76638951-F
EXPÓSITO PELADO, AMADOR 30952992-Y
FAJARDO ARANDA, ELOY 74696379-S
FERNÁNDEZ BLANCO, FCO. JOSÉ 47335344-X
FERNÁNDEZ CAMACHO, MIGUEL ÁNGEL 75164848-C
FERNÁNDEZ HERRERA, Mª DE LOS ÁNGELES 75108467-N
FLORES JEREZ, GUILLERMO JESÚS 20224024-D
FORNIELES CARVAJAL, JOSÉ RAMÓN 75163178-Y
FUENTES POZO, NURIA 77364670-F
GALIANO LA TORRE, ANTONIO 26255944-H
GALLARDO REYES, DAVID 26968070-H
GALLEGO PÉREZ, DAVID 14631542-T
GALVEL LIGERO, DESIRÉE 50623790-P
GÁMEZ GUERRERO, MIGUEL 53372521-D
GARCÍA CABELLO, ANTONIO EDUARDO 25733252-R
GARCÍA CORREA, CRISTINA 74729378-D
GARCÍA DEL PINO, ANTONIO 77348859-C
GARCÍA MALDONADO, GINÉS 48636927-T
GARCÍA MANSILLA, ÁNGEL 80159669-T
GARCÍA RUIZ, NICOLÁS 75718602-A
GARCÍA TEJERA, JOSÉ MIGUEL 14277150-S
GIARDIN GONZÁLEZ, JUAN CARLOS 77192504-L
GIL MONTILLA, MARÍA JOSÉ 50612902-E
GIRELA TRUJILLO, ANA BELÉN 74691575-H
GÓMEZ GARCÉS, FRANCISCO 76641969-N
GONZÁLEZ FELIÚ, NATALIA 75267703-L
GONZÁLEZ REQUENA, GEMMA IRIS 76421096-P
GROSSO RODRÍGUEZ, RAFAEL JESÚS 48973003-T
HERRAIZ CASTAÑO, FCO. JESÚS 08927183-D
HINOJOSA MURIEL, Mª FRANCISCA 74639920-K
HOCES GÁLVEZ, FRANCISCO 24253247-T
HUELIN ZARAGOZA, CRISTIAN 45314694-W
IBÁÑEZ DÍAZ, MARÍA CRISTINA 77351249-H
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, SERGIO 77370406-Q
LÓPEZ GÁLVEZ, MIGUEL ÁNGEL 50609146-S
LÓPEZ GARCÍA, FRANCISCO JAVIER 74646136-G
LÓPEZ GARCÍA, JUAN ALBERTO 53366929-Y
LOPEZ SÁNCHEZ, ANTONIO JOSÉ 45713756-Z
LÓPEZ SOLA, ANTONIO 76422358-M
LÓPEZ SOLERA, JOSÉ CARLOS 15470520-F
LORA CASTILLA, MARÍA JESÚS 14638478-J
LOZANO GARCÍA, ÁLVARO MANUEL 53670262-S
LUPIÓN DÍAZ, RUBÉN 74735002-K
MADROÑAL MANCHEÑO, FCO. AGUSTÍN 32064855-A
MARRUECOS PÉREZ, FRANCISCO 15472480-N
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MARTÍN ÁLVAREZ, FRANCISCO ANTONIO 75146096-J
MARTÍN SÁNCHEZ, NOELIA 77139372-V
MARTÍNEZ VILLALBA, CHRISTIAN MOISÉS 77229148-R
MARTÍNEZ VIVANCOS, IVÁN JOSÉ 75112771-S
MEDINA AMORÓS, ALEJANDRO 75161560-K
MESA GARCÍA, DANIEL 74892883-F
MOLINA TOQUERO, ENRIQUE MIGUEL 74724999-T
MOLINERO JIMÉNEZ, MIGUEL 75577148-E
MONTEAGUDO LLUCH, TANIA 53378160-J
MORALES GÓMEZ, RAÚL MIGUEL 30945139-L
MORALES NAVARRO, ÁNGEL JOSÉ 32730366-D
MORENO FERNÁNDEZ, MARÍA DEL ROCÍO 75165337-A
MORENO PUERTA, ISABEL MARÍA 74725642-E
MUÑOZ PUIG, MIGUEL ÁNGEL 03919055-Q
NARANJO ALMORIL, GUILLERMO 79259978-T
NIETO SALAZAR, FCO. JOSÉ 15516910-Y
NOGUERA VEGA, JOSÉ 75131333-Q
ORTEGA FLORES, PEDRO 75155461-V
ORTEGA MONGE, JUAN ANTONIO 48877316-Q
ORTIGOSA REPISO, MARÍA DEL CARMEN 74914926-Q
ORTIZ BRETONES, CRISTO RAFAEL 08912338-E
PAVÓN EXTREMERA, ALEJANDRO 75925425-X
PEÑA CLAVERO, VANESSA 29491666-P
PEÑA GARCÍA, MANUEL DIEGO 48864821-X
PEREIRA ALMAGRO, JUAN JESÚS 77357108-N
PÉREZ GARCÍA, JOSÉ MANUEL 75778260-E
PÉREZ GARCÍA, ELENA 74859712-W
PÉREZ MUÑOZ, ANTONIO JESÚS 15470263-A
PIMENTEL MORAL, CRISTIAN 76667167-W
PRADAS TIRADO, ANDRÉS 15455696-H
PRIETO AMADOR, ANTONIO MANUEL 50610891-N
PRIETO GARCÍA, JUAN DE DIOS 14625462-S
RAMÍREZ ÁLVAREZ, RAFAEL 75485488-V
RAMÍREZ LIZARTE, LORENZO 74718149-G
RAMÍREZ MARQUÉS, ANTONIO 15450463-Y
RAMÍREZ RAYO, DAVID 74639550-L
RAMOS POZO, CRISTIAN 30992788-N
REVUELTO COBO, FCO. JAVIER 30836714-Q
ROCA TORRECILLAS, SALVADOR 75145019-V
RODRÍGUEZ CARACUEL, ANTONIO 74728730-M
RODRÍGUEZ MORENO, JAVIER 30229377-V
RODRÍGUEZ NADALES, ÁNGEL MIGUEL 30950712-A
RODRÍGUEZ ROSADO, JOSÉ MARÍA 15410481-K
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ NORIEGA, J. MANUEL 47425302-S
ROMERO SERRA, MARIO 53697847-T
ROS VÁZQUEZ, JOSÉ 74641504-H
ROSA POLEY, JAVIER 14621363-X
RUBIALES SALAZAR, JUAN MANUEL 44052628-S
RUBIO VERA, JOSÉ MANUEL 74689336-X
RUIZ ARENAS, NICOLÁS 74732112-Y
RUIZ CARRILLO, JUAN 45602591-P
RUIZ VEGA, VICTOR 74661761-N
RUTE FERNÁNDEZ, JOSÉ LUIS 26802980-E
SALAS VELASCO, DAVID 44272857-L
SALAZAR GONZÁLEZ, SALVADOR 75161900-Q
SÁNCHEZ GARCÍA, DANIEL JESÚS 25347265-T
SÁNCHEZ LUJÁN, ÁGUEDA 74696965-A
SÁNCHEZ RAMOS, TERESA DE JESÚS 74694889-C
SÁNCHEZ ROBLES, FRANCISCO 44588511-K
SERRANO MONTILLA, ALBERTO 45738310-G
SERRANO ORTEGA, EVA MARÍA 53373082-H

SERRANO RAMOS, JOSÉ MANUEL 15516916-N
SIERRA ROMERO, FCO. JAVIER 75131492-Z
SOLA BULLEJOS, EMILIO JAVIER 76442843-C
TRAVESEDO DOBARGANES, SERGIO 28810561-W
UBAGO PALMA, MARÍA VICTORIA 76629044-J
URIBE PARRA, ANTONIO 23280895-L
VALVERDE MORENO, JESÚS JAIME 48987376-K
VAQUERO PRADOS, DANIEL 74893873-P
VILAR HERVÁS, ANTONIO ÁNGEL 44268495-G
- EXCLUIDOS:
BARRAGÁN MÁRQUEZ, ROCÍO/47339599-X: Solicitud no firmada.
BARÓ VIRUES, RAQUEL/44055821-B: Fuera de plazo y no adjuntar

justificante pago de tasa.
FERNÁNDEZ PÉREZ, EVA Mª/77473827-Y: No manifestar en la soli-

citud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos y por no
aparecer en el ingreso de la tasa el nombre del solicitante.

FUENTES PÉREZ, ANTONIO ÁNGEL/74677397-P: Titulación no
equivalente a la necesaria.

GARCÍA RETORTILLO, DAVID/53448733-E: No aportar la documen-
tación acreditativa de la titulación necesaria o equivalente.

GARCÍA VILLANOVA, JESÚS/75569793-G: No manifestar en la soli-
citud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

HERNÁNDEZ ROMÁN, YÉSICA/70055960-F: No especificar para
que convocatoria va dirigida la solicitud.

MARTÍN VIRUEL, JUAN JOSÉ/74826152-E: No manifestar en la so-
licitud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

MEDINA SÁNCHEZ, M. CARMEN/44286513-J: No manifestar en la
solicitud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

ORTEGA MONGE, JUAN ANTONIO/48877316-Q: Fuera de plazo.
ORTUÑO ROPERO, JOSÉ MANUEL/52485707-Y: Solicitud no fir-

mada.
PARRA LIGERO, ANTONIO JAVIER/74725927-P: Titulación no equi-

valente a la necesaria.
PARRILLA LÓPEZ, FCO. DAVID/54095649-V: No manifestar en la

solicitud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.
RODRÍGUEZ ORTEGA, JOSÉ MANUEL/75146099-Q: Fuera de

plazo.
RUIZ ALONSO, ALFONSO CARLOS/44295798-Y: Fuera de plazo,

no aportar titulación o la equivalente a la necesaria y no adjunta justifi-
cante del pago de la tasa.

SÁNCHEZ DIAZ, LAURA/75163787-V: No manifestar en la solicitud
que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

SÁNCHEZ PARRAS, DAVID/77363759-Q: No aporta titulación nece-
saria y no adjunta justificante del pago de la tasa.

SERRANO FUENTES, SERGIO/25733755-K: Fuera de plazo.
Tercero. Se procede a la designación definitiva de nom-

bramiento del Tribunal Calificador de las pruebas, de con-
formidad con el art. 60 y 61, R.D.Lg. 5/2015, 30 octubre,
TR Estatuto Básico del Empleado Público:

Presidente: 
Titular: D. Sergio Prados Fernández.
Suplente: Dª María Jesús Morales Rodríguez.
Vocales:
Titular: D. Rafael Ureña Guadix.
Suplente: D. Cipriano Lombardo Pérez.
Titular: Dª Ana María Sabiote Asensio.
Suplente: Dª Remedios Ramos Martínez.
Titular: D. Antonio Navarrete Blanca.
Suplente: D. Juan Miguel Pedregosa Muñoz.
Titular: D. Francisco José Alguacil Ruiz.
Suplente: Dª María Luisa Valero González.
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Secretaria: 
Titular: Dª María del Carmen Espartero López.
Suplente: D. José Antonio Jiménez Sánchez.
Para la válida constitución del Tribunal será necesario

que esté presente al menos el Secretario y tres miembros
con voz y voto. 

Cuarto. Fecha y lugar de examen: 
Se cita a los aspirantes el día 16 de mayo de 2017, en

el Instituto de Educación Secundaria Diego de Siloé, sito
en Avenida Antonio Tastet nº 1 de Íllora, a las 11 horas.

Quinto. Se ordena la publicación del presente acto
para determinar el comienzo de la eficacia y ejecutividad
del acto publicado según el artículo 45 y 46, Ley 39/2015,
1 octubre, en garantía del principio de publicidad, publi-
cación y transparencia en el Boletín Oficial de la Provincia 

Sexto. Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa podrá el interesado ejercitar las acciones que
procedan ante la jurisdicción competente pudiendo no
obstante interponer con carácter previo y potestativo re-
curso de reposición, en virtud de lo dispuesto en el artículo
52.1, Ley 7/85, 2 abril, y de conformidad con el procedi-
miento legalmente establecido en el artículo 123 y art. 124,
Ley 39/2015, 1 octubre.

Sin perjuicio de la efectividad y ejecutividad del pre-
sente acto, de acuerdo con los artículos 38, 39 y 98 Ley
39/2015, 1 octubre, y 51, Ley 7/85, 2 abril, cabe la interposi-
ción de los siguientes recursos:

- Recurso de reposición, ante el Alcalde de la Corpo-
ración, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad de pleno derecho o anulabilidad previstos en
los artículos 47 y 48, Ley 39/2015, 1 octubre.

- Se interpondrá en el plazo de un mes si el acto fuera
expreso a contar desde la recepción de la presente no-
tificación.

Igualmente puede interponer el interesado, recurso
contencioso-administrativo, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 25 y 46, Ley 29/98, 13 julio.

Lo manda y firma la Sra. Concejala Delegada de Re-
cursos Humanos y Servicios Sociales en Íllora, a 26 de
abril de 2017.-La Concejala Delegada de Recursos Hu-
manos y Servicios Sociales.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Íllora, 26 de abril de 2017.-Fdo.: Carmelo Torralba Or-
tega.

NÚMERO 2.276

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora
de la Administración Electrónica (Plataforma MOAD_H)

EDICTO

Por medio del presente se hace público que el Pleno
del Ayuntamiento de Iznalloz, en sesión ordinaria cele-
brada el día treinta de marzo de 2017, adoptó acuerdo
en el sentido de:

1º.- Aprobar inicialmente la ordenanza municipal re-
guladora de la Administración Electrónica (Plataforma
MOAD_H) del Ayuntamiento de Iznalloz, del siguiente
tenor literal.

2º.- Someter dicha Ordenanza municipal a información
pública y audiencia de los interesados, con publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días
para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias,
que serán resueltas por la Corporación. De no presen-
tarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado
plazo, se considerará aprobada definitivamente sin nece-
sidad de nuevo acuerdo expreso del Pleno.

Iznalloz, 17 de abril de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Belén Garrido Ramírez.

NÚMERO 2.239

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  JJÉÉRREEZZ  DDEELL  MMAARRQQUUEESSAADDOO
((GGrraannaaddaa))

Derogación ordenanza fiscal nº 18, reguladora del im-
puesto sobre el incremento del valor añadido de los te-
rrenos de naturaleza urbana

ANUNCIO

D. José María Beas Cobo, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Jérez del Marquesado (Granada), 

HACE SABER: Que este Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día veintiocho de marzo de dos mil die-
cisiete, se aprobó definitivamente la derogación de la
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
con efectos desde el 31/03/2017, lo que se publica a los
efectos del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.
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Jérez del Marquesado, 21 de abril de 2017.-El Al-
calde, fdo.: José María Beas Cobo.

NÚMERO 2.226

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARÍA GENERAL

Aprobación inicial de innovación nº 1 al PGOU de Mon-
tefrío

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío,

HACE SABER que,
La Corporación municipal, en sesión plenaria cele-

brada el día 6 de abril de 2017, aprobó inicialmente el
nuevo documento de Innovación denominado “INNOVA-
CIÓN AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍS-
TICA DE MONTEFRÍO, PARA LA MODIFICACIÓN DE LAS
ORDENANZAS DE CARÁCTER PORMENORIZADO EN
LAS ZONAS EXTERNAS AL CONJUNTO HISTÓRICO”, a
instancias de la JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SEC-
TOR E-OR-01 del PGOU de Montefrío, y redactado por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Miguel Ma-
rrades Martín de Rosales.

A tenor de lo establecido en el art. 32.1.2º y 39 de la
LOUA, la citada Innovación se expone a información
pública por plazo de un mes, contados a partir del si-
guiente al de inserción de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, al objeto de que se puedan pre-
sentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, se hace público que, conforme a lo esta-
blecido en el art. 120 del Reglamento de Planeamiento,
queda suspendido el otorgamiento de aprobaciones,
autorizaciones y licencias urbanísticas en las zonas afec-
tadas por la presente Innovación, sin que ello impida la
concesión de licencias basadas en el régimen actual-
mente vigente, siempre que se respeten las determina-
ciones del nuevo planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 10 de abril de 2017.- (Firma ilegible).

NÚMERO 2.227

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARÍA GENERAL 

Aprobación inicial del reglamento de la bolsa de trabajo

EDICTO

Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Montefrío,

HAGO SABER: Que aprobada inicialmente en sesión
plenaria celebrada el día 6 de abril de 2017, el “Regla-
mento regulador de la selección del personal no perma-
nente y gestión de la bolsa de trabajo”, se somete a in-
formación pública por plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de este
Edicto en el B.O.P., a fin de que puedan presentarse re-
clamaciones y sugerencias; entendiéndose aprobado
definitivamente la presente Ordenanza, en el supuesto
de no presentarse ninguna, todo ello, sin perjuicio de la
publicación del respectivo texto en el B.O.P.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 20 de abril de 2017.- La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 2.228

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

SECRETARÍA GENERAL

Aprobación inicial de la Ordenanza de la Administración
Electrónica

EDICTO

Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa Presidenta del
Ayuntamiento de Montefrío,

HAGO SABER: Que aprobada inicialmente en sesión
plenaria celebrada el día 6 de abril de 2017, la “Orde-
nanza reguladora de la Administración Electrónica (Pla-
taforma MOAD-H)”, se somete a información pública
por plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de publicación de este Edicto en el B.O.P., a
fin de que puedan presentarse reclamaciones y suge-
rencias; entendiéndose aprobado definitivamente la
presente Ordenanza, en el supuesto de no presentarse
ninguna, todo ello, sin perjuicio de la publicación del res-
pectivo texto en el B.O.P.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 20 de abril de 2017.- La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 2.268

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTIILLLLAANNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del presupuesto general de la
entidad ejercicio 2017

EDICTO

D. Juan Rodela Muñoz, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Montillana,

HACE SABER: De conformidad con lo establecido en el
art. 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
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aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales,
y debidamente resumido por áreas de gastos y capítulos, se
hace público el presupuesto general de esta entidad local
correspondiente al ejercicio de 2017, inicialmente aprobado
por el pleno municipal en sesión de 1 de marzo de 2017, y
que ha quedado elevado a definitivo al no producirse recla-
mación u observación alguna contra el mismo.

PRESUPUESTO 2017:
ESTADO DE GASTOS:
RESUMEN POR PROGRAMAS 
Área de 
Gasto Denominación Euros
0 Deuda Pública 71.300,00
1 Servicios Públicos Básicos 312.869,08
2 Protección y Promoción Social 264.149,89
3 Produc. Preferente Bienes Públicos 593.062,00
4 Actuaciones Económicas 15.000,00
9 Servicios Generales 295.989,73

Total por Áreas de Gasto 1.552.370,70

RESUMEN POR ECONÓMICAS
Cap. Denominación Euros
1 Gastos de personal 436.907,87
2 Gastos bienes corrientes y 

servicios 430.298,24
3 Gastos financieros 5.700,00
4 Transferencias corrientes 33.159,40
6 Inversiones reales 580.005,19
9 Pasivos financieros 66.300,00

Total presupuesto de gastos 
por capítulos 1.552.370,70

ESTADO DE INGRESOS:
RESUMEN POR ECONÓMICAS
Cap. Denominación Euros
1 Impuestos directos 247.000,00
2 Impuestos indirectos 36.710,22
3 Tasas y otros ingresos 210.400,00
4 Transferencias corrientes 535.153,26
5 Ingresos patrimoniales 11.080,00
7 Transferencias de capital 249.407,33
9 Activos financieros 262.619,89

Total Presupuesto de Ingresos 
por capítulos 1.552.370,70

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 127 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, se publica la
plantilla del personal de este Ayuntamiento para dicho
ejercicio. 

PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIOS DE CARRERA:
A.- CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL
Nº PUESTOS: 1
DENOMINACIÓN: SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
GRUPO: A1
NIVEL: 30
B.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL-SU-

BESCALA ADMINISTRATIVA
Nº PUESTOS 1
DENOMINACIÓN: ADMINISTRATIVO
GRUPO C1
NIVEL: 22

C.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL-SU-
BESCALA AUXILIAR

Nº PUESTOS: 1 
DENOMINACIÓN: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
GRUPO: C2
NIVEL: 18
D.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-SU-

BESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
Nº PUESTOS: 1 
DENOMINACIÓN: POLICÍA LOCAL
GRUPO: C1
NIVEL: 22
E.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-SUBES-

CALA DE SERVICIOS ESPECIALES-CLASE PERSONAL
DE OFICIOS

Nº PUESTOS: 1
DENOMINACIÓN: OFICIAL SERVICIOS MÚLTIPLES
GRUPO: E
NIVEL: 14

PERSONAL LABORAL EVENTUAL:
DENOMINACIÓN Nº PUESTOS
1.- Limpieza Edificios 2 Jornada completa

1 Tiempo parcial
2.- Peón Servicio Limpieza Viaria 1 Jornada completa 
3.- Ayuda a Domicilio 2 Jornada completa

4 Tiempo parcial
4.- Dinamizador Guadalinfo 1 Jornada completa

(obra o servicio)
5.- Monitora Guarderia 1 Jornada completa

(obra o servicio) 
OTRO PERSONAL:
DENOMINACIÓN Nº PUESTOS
4.- Oficial Servicios 1 Jornada completa 

(obra o servicio)

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 75.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, se publican las retribuciones
de los cargos con dedicación parcial, indemnizaciones
y asistencias:

A) CARGOS CON DEDICACIÓN:
1. Alcalde-Presidente: dedicación exclusiva: Sueldo

(extras incluidas): 2.147,39 euros/mes. Total: 30.063,46
euros/año. 

2.- Alcalde-Pedaneo Trujillos: dedicación parcial:
Sueldo (extras incluidas): 360,00 euros/mes. Total
5.040,00 euros/año.

B) ASISTENCIAS POR LA CONCURRENCIA EFEC-
TIVA A LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIA-
DOS DE LA CORPORACIÓN DE QUE FORMEN PARTE
(ART. 75.3 LBRL):

B.1) Plenos: 20 euros/Concejal/Sesión
B.2) Comisión Cuentas: 60 euros/Concejal/Sesión. 
B.2) Junta Gobierno Local: 110 euros/Concejal/Sesión. 
C) INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA EFECTIVA

A ÓRGANOS COLEGIADOS EXTERNOS DE REPRE-
SENTACIÓN MUNICIPAL: 60 euros 

D) RESTO INDEMNIZACIONES POR GASTOS EFECTI-
VOS OCASIONADOS EN EL EJERCICIO DE SU CARGO:
según art. 75.4 LBRL.

Granada, viernes, 5 de mayo de 2017 B.O.P.  número 84Página  10 n n



RÉGIMEN DE RECURSOS: Contra el acuerdo de apro-
bación definitiva del presupuesto general y la plantilla, que
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que esta-
blecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Montillana, 24 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Juan
Rodela Muñoz.

NÚMERO 2.269

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTIILLLLAANNAA  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general 2015

EDICTO

D. Juan Rodela Muñoz, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Montillana, HACE SABER: En cumpli-
miento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio
2015, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

Montillana, 24 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Juan
Rodela Muñoz.

NÚMERO 2.270

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTIILLLLAANNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de la ordenanza municipal re-
guladora de la administración electrónica

EDICTO

D. Juan Rodela Muñoz, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Montillana, HACE SABER: Que por
este Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el pa-
sado día 19 de febrero de 2016, se adoptó acuerdo
aprobando provisionalmente la ordenanza municipal
reguladora de la Administración Electrónica. 

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985
reguladora de Bases de Régimen Local, el expediente
se somete a un periodo de información pública de
treinta días a contar desde la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia durante el cual podrá
examinarse en la Secretaría de este Ayuntamiento y en
su caso presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas. 

En caso de no presentarse reclamaciones, el acuerdo
provisional expresado se entenderá aprobado definiti-
vamente publicándose el texto íntegro en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Lo que se hace público para general conocimiento
en Montillana, 24 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Juan
Rodela Muñoz.

NÚMERO 2.231

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOORREELLÁÁBBOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aceptación vivienda calle Alcárceles número 8 

ANUNCIO

Teniéndose incoado expediente de aceptación de la vi-
vienda sita en c/ Arcárceles de Moreda, con referencia ca-
tastral 0938809VG7403HOOO1EA, a nombre de los here-
deros de María Fernández Fajardo, con NIF 24121572T, a
cambio del pago de la deuda por el Impuesto de Bienes
Inmuebles de Urbana; y como quiera que no se tiene pre-
cisado documentalmente el número de herederos aun-
que de acuerdo con las manifestaciones documentales
de los solicitantes todos los firmantes del escrito de en-
trega de la vivienda aseguran que son todos los herede-
ros, se hace necesario en garantía de una seguridad jurí-
dica máxima que se proceda mediante el presente anun-
cio que estará expuesto, en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento, sitios de costumbre y Boletín Oficial de la
Provincia a otorgar un plazo de 15 días para que cualquier
persona que se crea con algún legítimo derecho sobre la
vivienda, presente las alegaciones documentales que
considere pertinentes.

Morelábor, 20 de abril de 2017.-El Alcalde (firma ile-
gible).

NÚMERO 2.238

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  VVAALLLLEE  ((GGrraannaaddaa))

Notificación a herederos de José Vallejo Freire

EDICTO

D. Juan Antonio Palomino Molina, Alcalde Presi-
dente Ayuntamiento de El Valle,

Notificación a Herederos de D. José Vallejo Freire.
Habiéndose intentado notificación en el último domi-

cilio conocido a la persona que a continuación se rela-
ciona y habiendo resultado infructuosa; se hace pública
notificación de conformidad con lo dispuesto en artí-
culo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas:

- Interesado: Herederos de D. José Vallejo Freire, ca-
lle Fuente, núm. 5 de Melegís.

- Expte. URB1/2017. Proyecto de actuación para cam-
bio de uso de molino a alojamiento turístico rural en
parcela 450, polígono 6 El Valle. Notificación admisión a
trámite de proyecto a colindantes. Dicha notificación
obra en el Ayuntamiento de El Valle, en las dependen-
cias municipales ubicadas en Avda. Andalucía, núm. 34
de Restábal.
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El Valle, 17 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Juan
Antonio Palomino Molina.

NÚMERO 2.295

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE  HHUUEELLMMAA  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación para amplia-
ción de almazara, promotor Venchipa, S.L. 

EDICTO

D. Luis Miguel Ortiz Arévalo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ventas de Huelma, HACE SABER: Que
en el día de la fecha se ha dictado resolución de Alcaldía,
cuyo literal es el siguiente:

Que por D. Juan de Dios García Casas, con NIF 79020125-
Z en representación de la mercantil Venchipa, S.L., CIF
B29796612, se ha presentado proyecto de actuación
para ampliación de la almazara “Las Mercedes”, a ubi-
car en suelo no urbanizable, parcelas 399 y 398 del polí-
gono 5 del Catastral de Rústica de este término munici-
pal y visto el informe favorable del arquitecto técnico
municipal, en uso de las facultades legalmente atribui-
das, RESUELVO: 

1. Al reunirse los requisitos exigidos, admitir a trá-
mite el proyecto de actuación. 

2. Conforme a lo previsto en los artículos 42, 43 y 52
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, disponer la apertura de un plazo
de información pública por plazo de 20 días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el B.O.P. para que cualquier interesado pueda
examinar el expediente y presentar las alegaciones o
reclamaciones que estime oportunas; así como practi-
car la notificación personal y llamamiento a propietarios
de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.

3. Incoar expediente para declaración de interés so-
cial de este proyecto.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Ven-
tas de Huelma, 25 de abril de 2017.- (Firma ilegible).

NÚMERO 2.297

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Elevación a definitiva de la ordenanza fiscal del Centro
de Empresas

EDICTO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LOS PRE-
CIOS PÚBLICOS POR UTILIZACIÓN DEL EDIFICIO MU-
NICIPAL DESTINADO A ÁREA EMPRESARIAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En virtud del convenio de cooperación entre la diputa-

ción provincial y el Ayuntamiento de La zubia para la ges-
tión y funcionamiento del área empresarial, aprobado el
31 de octubre de 2014, y dado que en su estipulación

Quinta sobre derechos y obligaciones de la partes, el
Ayuntamiento de La Zubia se obliga a aprobar una Orde-
nanza Fiscal para el cobro del uso de los espacios que se
oferten, y en uso de las facultades concedidas por los ar-
tículo 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 y siguientes del texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayunta-
miento establece el precio público por utilización de es-
pacios en edificios municipales y por la presentación de
los servicios municipales que de dicha utilización se deri-
ven, que se regirá por la presente Ordenanza.

Tal y como recoge el mencionado Convenio, su ob-
jeto es articular la colaboración entre la Diputación de
Granada y el Ayuntamiento de La Zubia para la puesta
en funcionamiento del Área empresarial especializada
en nuestro municipio, así como el uso y obligaciones de
ambas partes.

El área empresarial especializada de Comercio Mino-
rista y servicios de La Zubia tiene como finalidad, entre
otras, la de generar una cultura emprendedora e innova-
dora en el sector del comercio y de servicios en la provin-
cia, por medio de la oferta a potenciales iniciativas em-
prendedoras un espacio físico equipado para el funciona-
miento del negocio y unas instalaciones comunes, todo
ello dentro del edificio sito en calle Escuelas, núm. 2, siem-
pre sujeto al convenio de cooperación y al reglamento de
funcionamiento interno que ha de aprobarse. 

ARTÍCULO 1.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
Constituye el Hecho imponible el uso de las depen-

dencias o los espacios del edificio sito en calle Escuelas,
y el disfrute de los servicios que de dicha utilización se
deriven, con objeto de fomentar el emprendimiento en
el marco del convenio de colaboración suscrito entre la
Diputación de Granada y el Ayuntamiento de La Zubia,
dentro del proyecto Innomercamed.

ARTÍCULO 2.- SUJETOS PASIVOS.
Serán sujetos pasivos de este precio público, las per-

sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria beneficiarias
de la utilización del edificio destinado al área empresa-
rial - "Centro José Antonio Aparicio"-

ARTÍCULO 3.- CUOTA TRIBUTARIA.
1. La cuota tributaria será la resultante de la aplica-

ción de la tarifa contenida en el apartado siguiente en
función del espacio de trabajo

2. Los espacios disponibles en el Centro son los si-
guientes:
Distribución de espacios de trabajo
Planta Baja S. útil (m2)
Sala reuniones (uso flexible) 27,25
Despacho 1 (individual) 17,61
Despacho 2 (uso flexible) 47,35
Despacho 3 (uso flexible) 44,7
Planta Primera S. útil (m2)
Despacho 4 (uso flexible) 27,25
Despacho 5 (individual) 17,61
Despacho 6 (uso flexible) 47,35
Despacho 7 (uso flexible) 44,7
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3. Los precios establecidos, que incluyen el IVA, son los
siguientes:
Tipo de despacho Precio
Grandes (> 40 m2) 215,00 euros/mes
Medianos (20 m2 > 40 m2) 150,00 euros/mes
Pequeños (< 20 m2) 100,00 euros/mes
Coworking de jornada completa 40,00 euros/mes
Coworking de media jornada 25,00 euros/mes

4. Exigencia de fianza.
Con carácter obligatorio se exigirá, salvo excepciones

comprendidas en la resolución aprobatoria de la utiliza-
ción privativa, una fianza por importe de 300 euros.

ARTÍCULO 4.- GESTIÓN
La autorización para el uso del edificio del área em-

presarial, habrá de ser concedida por los procedimien-
tos establecidos en el correspondiente Reglamento Re-
gulador del Área Empresarial Especializada de Empre-
sas de Comercio Minorista y Servicios del Ayuntamiento
de La Zubia, y bases establecidas para el otorgamiento
de los espacios del Centro José Antonio Aparicio. Con-
cedida la autorización, se realizará notificará la liquida-
ción mensual que tendrá que satisfacer conforme al Re-
glamento General de Recaudación.

Con el fin de garantizar en todo caso el derecho de la
Administración, presentada la solicitud de licencia de ocu-
pación, y una vez concedida la misma, el interesado dis-
pondrá de un plazo de tres días hábiles para presentar en
el Registro General Municipal, justificante de haber abo-
nado el depósito previo de la fianza. Transcurrido el plazo
sin efectuar el depósito referido, se entenderá que desiste
de su petición.

La cantidad ingresada en concepto de fianza, se apli-
cará a la resultante de la liquidación definitiva una vez
que recaiga resolución sobre la concesión de la licencia,
cualquiera que sea su causa, incluida la finalización del
tiempo establecido de ocupación.

ARTÍCULO 5º RESPONSABILIDAD DE USO
1. Cuando por la utilización de este edificio se produ-

jera una destrucción o deterioro del mismo, el benefi-
ciario de la licencia estará obligado a pagar, sin perjuicio
del pago del precio público, el coste integro de los gas-
tos de reparación o reconstrucción. Si los daños fuesen
irreparables, la indemnización consistirá en una cuantía
igual al valor de los bienes destruidos o al importe del
deterioro de los dañados 

2. Dichas cantidades no podrán ser condonadas total
ni parcialmente.

NÚMERO 2.224

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  DDEEHHEESSAASS  DDEE
GGUUAADDIIXX

Asamblea general extraordinaria

EDICTO

El Presidente de la Comunidad de Regantes de Dehe-
sas de Guadix, convoca asamblea general extraordina-
ria para el día 27 de mayo de 2017, en tiempo y forma

reglamentarios. Tendrá lugar en Dehesas de Guadix, en
el Salón Multiusos, sito en los bajos de la piscina, a las
11:00 horas en primera convocatoria, y 11:30 horas en
segunda, advirtiéndose que los acuerdos que se tomen
en segunda convocatoria serán válidos cualquiera que
fuere el número de asistentes.

ORDEN DEL DÍA:
Primero: Lectura del acta de la asamblea anterior.
Segundo: Informe de la Presidencia.
Tercero: Solicitud de modificación de concesión de

aguas.
Cuarto: Ruegos y preguntas.
El control de asistencia y votaciones en la junta gene-

ral se realizará previa presentación del DNI.

Dehesas de Guadix, 24 de abril de 2017.-El Presi-
dente, fdo.: Antonio José Vargas Hernández. 

NÚMERO 2.186

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  VVÉÉLLEEZZ  DDEE
BBEENNAAUUDDAALLLLAA

Asamblea general extraordinaria

EDICTO

Antonio Castillo Mendoza, como Presidente de la Co-
munidad de Regantes de Vélez de Benaudalla, vengo a
convocar a todos los partícipes de la Comunidad la asam-
blea general extraordinaria que se celebrará el día 31 de
mayo de 2017, a las 19:30 horas en primera convocatoria
y a las 20:00 horas en segunda, en el salón de actos de la
Casa de la Cultura de esta localidad, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
Punto único: estudio de adopción de acuerdos para

integrantes en la conducción de aguas desde el em-
balse de Béznar.

Vélez de Benaudalla, 21 de abril de 2017.-El Presi-
dente de la Comunidad, fdo.: Antonio Castillo Mendoza.

NÚMERO 2.252

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Padrón cobratorio ayuda a domicilio al primer trimestre
de 2017

EDICTO

Confeccionado el padrón cobratorio por tasa padrón
de ayuda a domicilio correspondiente al primer trimes-
tre de 2017, se expone al público por espacio de quince
días para audiencia de reclamaciones.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 87, apartado 2º del Reglamento General de Re-
caudación, se hace saber a todos los contribuyentes
por los conceptos indicados, que el plazo de cobro en
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período voluntario será único y comprenderá dos me-
ses naturales a contar de la finalización del plazo de ex-
posición al público.

El pago de los recibos se podrá efectuar en cualquier
entidad bancaria colaboradora. 

Contra el acto de aprobación de los padrones y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá for-
mularse recurso de reposición ante el Alcalde-Presi-
dente en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente hábil al de la finalización del período de exposi-
ción pública de los padrones correspondientes.

Transcurrido el período voluntario de pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo del
recargo de apremio y de los intereses de demora, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. El re-
cargo ejecutivo será del cinco por ciento y se aplicará
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingre-
sada en periodo voluntario antes de la notificación de la
providencia de apremio. El recargo de apremio reducido
será del 10 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario
y el propio recargo antes de la finalización del plazo pre-
visto en el apartado 5 del artículo 62 de esta ley para las
deudas apremiadas. El recargo de apremio ordinario
será del 20 por ciento y será aplicable cuando no concu-
rran las circunstancias a las que se refieren los apartados
anteriores.

Armilla, 26 de abril de 2017.-El Concejal Delegado del
Área de Asuntos Sociales y Vivienda (firma ilegible). (De-
creto 2015/1619-ALC de 30 de septiembre).

NÚMERO 2.286

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉSSCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de boda civil

EDICTO

D. José García Giralte, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la muy Noble y Leal Ciudad de Huéscar

HACE SABER: Que en virtud de lo dispuesto en los
artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 11/99, de 21 de abril, y artículos 46 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se ha dic-
tado resolución 29/2017-ALC, de fecha 21 de abril de
2017, en orden a delegar en la Sra. Concejala Dª Sole-
dad Martínez Román, las funciones para la celebración
del matrimonio civil entre D. David Zamora Mínguez,
con D.N.I. núm. 23.012.488-E y Dª María José Rodríguez
Juárez, con D.N.I. núm. 76.146.467-E, que tendrá lugar
el próximo día 03 de junio de 2017, notificándose la pre-
sente resolución al designado, publicándose en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Huéscar, 21 de abril de 2017.- El Alcalde, fdo.: José
García Giralte.

NÚMERO 2.292

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREE  CCAARRDDEELLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de
la Administración Electrónica

EDICTO

Dª Concepción Moreno Alfaro, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Torre Cardela,

HACE SABER: Que por este Ayuntamiento en sesión
plenaria celebrada el pasado día 12 de abril de 2017, se
adoptó acuerdo aprobando provisionalmente la Orde-
nanza Municipal reguladora de la Administración Elec-
trónica. De conformidad con el artículo 49 de la Ley
7/1985 reguladora de Bases de Régimen Local, el expe-
diente se somete a un periodo de información pública
de treinta días a contar desde la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia durante el cual po-
drá examinarse en la Secretaría de este Ayuntamiento y
en su caso presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones, el
acuerdo provisional expresado se entenderá aprobado
definitivamente publicándose el texto íntegro en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Cardela, 24 de abril de 2017.- La Alcaldesa,
fdo.: Concepción Moreno Alfaro.

NÚMERO 2.293

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTOORRRREE  CCAARRDDEELLAA  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta General al ejercicio 2015

EDICTO

Dª Concepción Moreno Alfaro, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Torre Cardela,

HACE SABER: En cumplimiento de cuanto dispone
el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido
favorablemente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio 2015, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen inte-
resados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes.

Torre Cardela, 24 de abril de 2017.- La Alcaldesa,
fdo.: Concepción Moreno Alfaro. n
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